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En razón de que la solicitud de información formulada por el RECURRENTE fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión que se resuelve y, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida a la solicitud de información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de seis (06) de febrero de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08703/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por -----------------------------------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tultitlán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
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1. El diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00362/TULTITLA/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Hola muy buenos días Por medio de este conducto solicito la siguiente información: Procedimiento o procedimientos para el tratamiento de enjambres de abejas que se establecen en zonas urbanas de su correspondencia territorial y su fundamento legal para dicho procedimiento o procedimientos. Por su atención gracias” (Sic).

2. Se hace constar que el SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX y Correo electrónico.
3. El siete (07) de noviembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Tultitlán, México a 07 de Noviembre de 2019
Nombre del solicitante: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00362/TULTITLA/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente le envío un cordial saludo y aprovecho para hacerle llegar la respuesta a su solicitud de información; de acuerdo a lo vertido en el sistema Saimex con folio 00362/TULTITLA/IP/2019 con respuesta por parte de la Coordinación Municipal de Protección Civil. RESPUESTA DE PROTECCIÓN CIVIL: Para atender el reporte sobre un enjambre de abejas, acuden los elementos de Bomberos, para valorar la circunstancia: Si las abejas se hallan agresivas y se encuentra en peligro la población se procede a retirar el riesgo de raíz exterminándolas, con agua jabonosa. Si las abejas no están agresivas se da la recomendación al usuario para que las mantengan pasivas sin agredirlas y se contacta a un apicultor voluntario, quien se presenta al lugar con una cajón especial para capturarlas y ponerlas al resguardo del mismo con total apego a la NOM-002-SAG/GAN-2016 PARA APICULTORES. Sin más por el momento quedo a sus órdenes en el teléfono 26208900 ext. 1106

ATENTAMENTE
C. AARÓN MANUEL RUIZ ZUBIETA”

4. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el catorce(14) de noviembre de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 08703/INFOEM/IP/RR/2019; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Buenas noches, La respuesta otorgada no se fundamenta de manera legal en el ámbito ambiental o de protección civil, y carece de sustento de acuerdo a la NORMA Oficial Mexicana NOM 002 SAG GAN 2016. Por su atención gracias.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Buenas noches, La respuesta otorgada no se fundamenta de manera legal en el ámbito ambiental o de protección civil, y carece de sustento de acuerdo a la NORMA Oficial Mexicana NOM 002 SAG GAN 2016. Por su atención gracias.” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintiuno (21) de noviembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. El dos (02) de diciembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el documento denominado “ACUSE 362 PDF.docx”, el cual contiene la captura de pantalla del acuse de respuesta inicialmente otorgada a la solicitud de información 00362/TULTITLA/IP/2019, como se aprecia de la siguiente captura de imagen:
[image: ]

8. Por lo anterior, al no aportar información novedosa que aunara a lo inicialmente requerido, la Ponencia Resolutora determinó no poner el archivo a la vista del hoy RECURRENTE.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintidós (22) de enero de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. Y, en misma fecha, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y ------------------------------------------------------------------
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6. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc31376477]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

7. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el siete (07) de noviembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del ocho (08) al veintinueve (29) de noviembre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días nueve (09), diez (10), dieciséis (16), diecisiete (17), dieciocho (18), veintitrés (23) y veinticuatro (24) de noviembre por corresponder a sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el catorce (14) de noviembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

9. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

10. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los Organismos Autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

11. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
12. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

13. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

14. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

15. Ergo, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE, no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

16. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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17. El particular, mediante la solicitud de información 00362/TULTITLA/IP/2019, requirió al Ayuntamiento de Tultitlán, la siguiente información:

a) Procedimiento y fundamento legal para el tratamiento de enjambres de abejas que se establecen en zonas urbanas.

18. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO señaló que para atender el reporte sobre un enjambre de abejas, acuden los elementos de Bomberos para valorar la circunstancia, si éstas se hallan agresivas y se encuentra en peligro la población, se exterminan con agua jabonosa; si no están agresivas, se da la recomendación al usuario para que las mantenga pasivas sin agredirlas y, se contacta a un apicultor voluntario, quien se presenta al lugar con una cajón especial para capturarlas y ponerlas al resguardo atendiendo lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG/GAN-2016.

19. Por su parte, el RECURRENTE se inconformó esencialmente dentro del recurso de revisión 08703/INFOEM/IP/RR/2019, señalando que el SUJETO OBLIGADO no había fundamentado su respuesta de manera legal en el ámbito ambiental o de protección civil, careciendo de sustento de la Norma Oficial Mexicana referida en respuesta.

20. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular o, si por el contrario, actualiza alguna de las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)”
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[bookmark: _Toc31376480]I. Del deber del SUJETO OBLIGADO de promover, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

21. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

22. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

23. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

24. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez

25. Por lo que habiendo determinado lo anterior, no es ocioso reiterar que el particular tuvo a bien promover ante el SUJETO OBLIGADO la solicitud de información 00362/TULTITLA/IP/2019, a través de la cual requirió tener acceso a la siguiente información:

a) Procedimiento y fundamento legal para el tratamiento de enjambres de abejas que se establecen en zonas urbanas.

[bookmark: _Toc31376481]II. De la respuesta a la solicitud de información.

26. A efecto de atender la solicitud de información, de constancias de autos de obran en el expediente electrónico de recurso de revisión dentro del SAIMEX, se aprecia que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a dos áreas administrativas del Ayuntamiento, como muestra la siguiente imagen:

[image: ]
27. Encontrándose un turno aún pendiente de respuesta, se aprecia que la solicitud de información fue atendida por el Ing. Francisco Javier Sánchez Servín, siendo el servidor público que se pronunció en representación del área administrativa de Protección Civil del SUJETO OBLIGADO.

28. Así pues, una vez recabada la respuesta otorgada por el servidor público habilitado que refiere el SAIMEX, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a través del acuse que se muestra a continuación:

[image: ]
29. De lo anterior se coligue que el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento del particular que para atender los reportes sobre enjambres de abejas, acuden los elementos de Bomberos para valorar la circunstancia, si éstas se hallan agresivas y se encuentra en peligro la población, se exterminan con agua jabonosa; si no están agresivas, se da la recomendación al usuario para que las mantenga pasivas sin agredirlas y, se contacta a un apicultor voluntario, quien se presenta al lugar con una cajón especial para capturarlas y ponerlas al resguardo atendiendo lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG/GAN-2016..

30. Por lo anterior, se tiene que el área administrativa que dio contestación a la solicitud de información fue la Coordinación Municipal de Protección Civil, quien de conformidad con el Bando Municipal del Ayuntamiento de Tultitlán, tiene las siguientes atribuciones:

“Artículo 83.- El servicio de Protección Civil y Bomberos tiene por objeto la prevención y salvaguarda de las personas, bienes y medio ambiente, así como de los servicios públicos y del equipamiento estratégico en caso de riesgo, siniestro o desastre; servicio que será atendido por la Subdirección de Protección Civil y Bomberos bajo la supervisión de la Dirección de Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil.
El personal del área de Protección Civil y Bomberos podrá solicitar la colaboración de los elementos de Seguridad Ciudadana y Vialidad municipal, en eventos de emergencia o desastre; actividades que desempeñarán conforme a lo que establece la normatividad municipal. 

Artículo 84.- Para la prestación del servicio de protección civil y bomberos, el Ayuntamiento ejercerá las atribuciones siguientes: 
I. Asignar recursos humanos, financieros y materiales para la prestación de este servicio; 
II. Coordinar y autorizar la participación de elementos y equipos municipales en operativos de siniestro y desastre, dentro o fuera del territorio del Municipio; 
III. Convocar la participación ciudadana para integrar el Consejo Municipal de Protección Civil; 
IV. Identificar, elaborar, actualizar y publicar el Atlas de Riesgos Municipal; 
V. Convenir con los Gobiernos Federal y Estatal las acciones de coordinación para la atención de siniestros y desastres en los que podrá acceder a cualquier predio, inmueble, establecimiento comercial, industrial o de servicios, en caso de siniestros, que pongan en peligro la integridad física y patrimonial de los ocupantes, así como el entorno, a fin de mitigar los efectos ocasionados por el fenómeno perturbador; 
VI. Prestar atención médica y traslado pre-hospitalario de ciudadanos afectados por siniestro o accidente en el territorio municipal, ya sea por sus propios medios o en coordinación con otras instancias autorizadas; 
VII. Participar y auxiliar a la población, por conducto del cuerpo de bomberos, ante la eventualidad de un siniestro o desastre provocado por agentes naturales o humanos;
VIII. Implementar un programa de supervisión por parte de Protección Civil y Bomberos, a edificios con instalaciones de alto riesgo, en el que se incluyan copias de los planos estructurales; para fines preventivos, podrá efectuar visitas de supervisión, inspección, verificación, suspensión y/o clausura en todas las instalaciones de los establecimientos fijos o ambulantes que desarrollen actividades industriales, comerciales o de servicios, consideradas de bajo riesgo dentro del territorio del Municipio, así como a todo tipo de eventos masivos y/o espectáculos, conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo; y, en su caso, aplicará las medidas de seguridad y sanciones; y 
IX. Otras que se requieran, le confieran las Leyes y reglamentación en la materia.”
(Énfasis añadido)

31. De tal manera que, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

32. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

33. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
(Énfasis añadido)

34. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

[bookmark: _Toc31376482]III. De las razones o motivos de inconformidad expuestos en el recurso de revisión 08703/INFOEM/IP/RR/2019.

35. El RECURRENTE, dentro del recurso de revisión 08703/INFOEM/IP/RR/2019, señaló por agravios que el SUJETO OBLIGADO no había fundado de manera legal en el ámbito ambiental o de protección civil, careciendo de sustento de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG/GAN-2016.

36. Al respecto, es necesario enunciar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla en sus numerales 11 y 12 las responsabilidades, límites y obligaciones de entrega de información pública a los que están adheridos los Sujetos Obligados, a saber:

“Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

37. Así, la Ley de la materia reconoce la inalienable responsabilidad de los Sujetos Obligados para salvaguardar la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus funciones; sin embargo, ello no implica que deban entregar la información siguiendo estándares específicos de organización o procesamiento que requieran los particulares.

38. En consecuencia, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue la información pública solicitada, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se pudiera señalar en la solicitud de información pública, como puede ser un documento específico, como fuera recurrido por el RECURRENTE; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

39. Robustece lo anterior el Criterio 09-10 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.”
 (Énfasis añadido)

40. Más aún cuando de constancias de autos, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud de información mediante un pronunciamiento directo refiriendo el proceso de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos para atender reportes relacionados con enjambre de abejas ubicados en zonas urbanas y, del mismo modo, señaló que su actuar se apegaba a la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG/GAN-2016.

41. De tal manera que el agravio señalado por el RECURRENTE, por el que refirió que la respuesta no se encontraba fundada legalmente, debe determinarse como inoperante, toda vez que como se ha señalado, el SUJETO OBLIGADO, sí atendió las pesquisas de la solicitud de información primigenia.

42. Funge como criterio orientador la Tesis Aislada 2a. CLVIII/2007, con el registro 171049, emitida por la Suprema Corte de la Nación, y que es del tenor siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DEBE DESECHARSE SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES CONSTITUCIONALES, ADVIERTE QUE NO PUEDE ANALIZARLAS AL RESULTAR INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “Cuando habiéndose planteado en la demanda de garantías un problema de constitucionalidad de una ley, de reglamentos federales o locales, o de un tratado internacional, el Tribunal Colegiado de Circuito al entrar al análisis del tema advierte que técnicamente no puede hacerlo porque los argumentos correspondientes resultan inoperantes, el recurso de revisión debe desecharse, pues el hecho de que los conceptos de violación en los que se haya planteado el problema de constitucionalidad se declaren inoperantes, implica que el Tribunal Colegiado advirtió una razón de tipo técnico que le impidió abordar su estudio. En un caso así, las consideraciones que sustenten el fallo constitucional lógicamente estarán dirigidas a demostrar la inoperancia de los motivos de inconformidad, cuestión que corresponde a la competencia habitual de esos órganos jurisdiccionales que resuelven en forma terminal los asuntos correspondientes. Luego, si contra dicho fallo se interpusiera revisión, la materia de ésta se circunscribiría a determinar si las razones en las que se sustentó el cuerpo colegiado para concluir que los conceptos de violación son inoperantes, resultan o no jurídicamente acertadas, lo que evidentemente constituye un problema de legalidad ajeno a las cuestiones propiamente constitucionales que no puede ser materia del recurso de revisión. Admitir lo contrario implicaría desconocer la capacidad de los Tribunales Colegiados de Circuito para pronunciar sentencias contra las que no procede recurso alguno, definiendo esa cuestión meramente técnica que consiste en comparar la resolución jurisdiccional impugnada o las resoluciones de Jueces de Distrito recurridas en amparo indirecto con los agravios hechos valer y decidir si pueden operar de manera tal que den base para estudiar las cuestiones de fondo. En ese supuesto, por lógica, tendría que haberse establecido la recurribilidad de esos asuntos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues de no hacerlo se estaría incurriendo en la incongruencia de ante idéntica situación aceptar la revisión en amparo directo y rechazarla en indirecto”.
(Énfasis añadido)

43. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]De lo anterior se entiende que, el SUJETO OBLIGADO, al haber atendido en su totalidad a la solicitud de información, colmó plenamente el derecho de acceso a la información del hoy RECURRENTE por cuanto hace a la solicitud 00362/TULTITLA/IP/2019; luego entonces, resulta conforme a derecho confirmar la respuesta emitida a la solicitud de información.

44. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 08703/INFOEM/IP/RR/2019; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00362/TULTITLA/IP/2019.

45. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08703/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tultitlán, a la solicitud 00362/TULTITLA/IP/2019. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------------------------ la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de -----------------------------------   -----------------que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS (06) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	



Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde a la resolución del seis (06) de febrero de dos mil veinte emitida en el recurso de revisión 08703/INFOEM/IP/RR/2019.
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